
 

 

 

 

ANUNCIO DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DE LA SEDE DE LA 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACION DE GRANADA. 

 

Expte. C-002-2024 
 

 

DATOS GENERALES 

Referencia: C-002-2024 

Fecha publicación: 01/07/2024 

Plazo para la presentación de ofertas: hasta el 12/07/2024 a las 14:00h 

Modalidad de presentación: Las ofertas, junto con la documentación requerida, 
deberán presentarse en el Registro Oficial de la Cámara Oficial Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Granada, en c/ Luis Amador 26. CP 18014 de Granada, en 
horario de 09:00h a 14:00h 

Procedimiento: Negociado 

Tramitación: Ordinaria 

 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

Entidad Adjudicadora: Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Granada 

Tipo de Contrato: Concesión de explotación de servicios 

Denominación del Contrato:  Contrato de concesión para la explotación de la  Cafetería 
Bar de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Granada 

Descripción:  Ver pliego de condiciones. 

Plazo de ejecución o duración del contrato: 1 año natural renovable desde la firma del 
contrato con la entidad adjudicataria.  

 

 

 



 

REQUISITOS PARA LOS LICITADORES 

Podrán presentar oferta aquellas personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, comunitarias y no comunitarias, que tengan capacidad plena de obrar y no 
estén incursas en una prohibición de contratar ni en causa de exclusión.  
Las ofertas se presentarán del modo expuesto en el Pliego de condiciones del 
Expediente, aportando toda la documentación indicada en el mismo.  
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PONDERACIÓN 

Según pliego adjunto de condiciones que han de regir la concesión del servicio de 
cafetería bar de la Cámara de Comercio de Granada  

 

INFORMACIÓN Y CONTACTO 

Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Granada  
c/ Luis Amador 26. CP 18014 de Granada 
Correo electrónico: corporacion@camaragranada.org 
Tel.: 958 53 61 52 
Responsables del contrato: 
- Eduardo López Gómez  
- Manuel Comino Rojano 
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